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Las actuaciones a subvencionar consisten en la re-
forma y ampliación del Centro de Salud de dicha loca-
lidad, por un importe de trescientos noventa y seis mil 
quinientos noventa y cinco euros con noventa y dos cén-
timos (396.595,92 euros).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias 
de representación legal del Organismo que me atribuye 
el art. 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud 
de Andalucía, el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica 
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz 
de Salud, y la Orden de 26 de septiembre de 2005, por 
la que se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones a entidades locales de Andalucía 
para colaborar en la construcción, remodelación, con-
servación, mantenimiento y/o equipamiento de Centros 
Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio 
Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 
13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre General de Subvenciones,

R E S U E L V O 

Primero. Delegar en la Delegada Provincial de la 
Consejería de Salud de Córdoba la competencia para 
la concesión de una subvención, mediante Convenio 
de Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Rute 
(Córdoba) para la reforma y ampliación del Centro de 
Salud de dicha localidad, por un importe de trescien-
tos noventa y seis mil quinientos noventa y cinco euros 
con noventa y dos céntimos (396.595,92 euros), en 
orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la po-
blación residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de febrero de 2008.- El Director Gerente, 
Juan Carlos Castro Álvarez.

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del TSJA en Granada, en el recurso núm. 1441/07 
Interpuesto por don Luis Caparrós Sepúlveda, y se 
emplaza a terceros interesados.

En fecha 15 de febrero de 2008 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 15 DE FEBRERO DE 2008 DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR 
LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRA-
NADA, EN EL RECURSO NÚM. 1441/07 INTERPUESTO 
POR DON LUIS CAPARRÓS SEPÚLVEDA, Y SE EMPLAZA 

A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
TSJA en Granada, se ha efectuado requerimiento para 

que se aporte el expediente administrativo correspon-
diente al Recurso núm. 1441/07 interpuesto por don 
Luis Caparrós Sepúlveda contra la desestimación pre-
sunta de reclamación de indemnización de daños y per-
juicios por responsabilidad patrimonial presentada ante 
el Organismo con fecha 3 de mayo de 2007, y contra 
Resolución de 6 de septiembre de 2007, de la Dirección 
Gerencia del SAS, que acuerda no iniciar expediente de 
responsabilidad patrimonial.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala 
copia precedida de un índice de los documentos que lo 
integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados 
en dicho expediente, para que puedan personarse ante 
el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 15 
de febrero de 2008. El Director General de Personal y 
Desarrollo Profesional. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional. 

 
HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo número 1441/07.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo 
de nueve días los interesados puedan comparecer y per-
sonarse ante dicha Sala en forma legal. 

Sevilla, 15 de febrero de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Tres de Sevilla, en el recurso, proce-
dimiento abreviado núm. 19/2008 interpuesto por 
don Juan Sergio Blázquez Madrid, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 19 de febrero de 2008, se ha dictado la 
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

 
«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo  

núm. 3 de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspon-
diente al recurso P.A. núm. 19/2008 interpuesto por don 
Juan Sergio Blázquez Madrid contra la Resolución de 20 
de junio de 2007, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se aprueban las listas definitivas de aspirantes 
admitidos en la Bolsa de Empleo Temporal de Mèdico de 
Familia de Atención Primaria, correspondiente al periodo 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2006 y 
contra Resolución de 10 de julio de 2006, de la misma 
Dirección General, desestimatoria de recurso potestativo 
de reposición interpuesto contra la anterior. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
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copia precedida de un índice de los documentos que lo 
integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados 
en dicho expediente para que puedan personarse ante el 
órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 19 de 
febrero de 2008. El Director General de Personal y Desa-
rrollo Profesional. Fdo: Rafael Burgos Rodríguez».

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebra-
ción de la vista el día 4 de junio de 2009, a las 11,40 
horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo, P.A.. núm. 19/2008.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación 
con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, los interesados puedan comparecer y per-
sonarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado en 
legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte sin que por 
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce-
dimiento y que, de no hacerlo oportunamente, continua-
rá el procedimiento por sus trámites,  sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.  

Sevilla, 19 de febrero de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2008, de 
la Viceconsejería por la que se aprueba la Carta 
de servicios del Conjunto Arqueológico de Baelo 
Claudia.

Visto el proyecto de Carta de Servicios y de acuer-
do con el informe de la Dirección General de Adminis-
tración Electrónica y Calidad de los Servicios, en uso 
de la competencia que me confiere el articulo 7.1 del 
Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, por el que se 
regulan las Cartas de Servicios, el sistema de evalua-
ción de la calidad de los servicios y se establecen los 
Premios a la Calidad de los servicios públicos,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la Carta de Servicios del Conjunto 
Arqueológico de Baelo Claudia, que se incorpora como 
Anexo a esta Resolución.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución y de la Carta de Servicios en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Resolución surtirá efecto el día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de febrero de 2008.- El Viceconsejero, 
José María Rodríguez Gómez.

CARTA DE SERVICIOS DEL CONJUNTO 
ARQUEOLÓGICO BAELO CLAUDIA

Prólogo.
La Carta de Servicios del Conjunto Arqueológico 

Baelo Claudia de la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía tiene como propósito facilitar a las personas 
usuarias, la obtención de información, los mecanismos y 
la posibilidad de colaborar activamente en la mejora de 
los servicios proporcionados por el Conjunto Arqueológi-
co Baelo Claudia.

Esta Carta tiene como objetivo conseguir una mejora 
de los servicios prestados por el Conjunto Arqueológico 
a las personas usuarias. Como consecuencia de lo ante-
rior, el Conjunto Arqueológico Baelo Claudia adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que el contenido de 
la presente Carta se aplique por todas las personas a su 
servicio.

A) Datos de carácter general.

I. Datos identificativos.
I.I. Datos Identificativos del Conjunto Arqueológico 

Baelo Claudia.
El Conjunto Arqueológico Baelo Claudia es una Uni-

dad Administrativa que depende de la Delegación Provin-
cial de Cádiz de la Consejería de Cultura.

I.II. Misión del Conjunto Arqueológico Baelo Claudia.
El Conjunto Arqueológico Baelo Claudia tiene como 

misión la protección, conservación, investigación y difu-
sión de la ciudad hispanorromana de Baelo Claudia, en-
focada al uso y disfrute de la ciudadanía, garantizando 
la correcta utilización de sus instalaciones y bienes pa-
trimoniales. También es misión del Conjunto el apoyo a 
las iniciativas científicas y culturales que tengan relación 
con Baelo Claudia y sus valores propios, y la promoción 
de una conciencia patrimonial de aprecio y defensa de la 
herencia común de los andaluces y andaluzas.

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la elabo-
ración, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

El Conjunto Arqueológico Baelo Claudia es la unidad 
responsable de la coordinación operativa en los traba-
jos de elaboración, gestión y seguimiento de la presente 
Carta de Servicios.

I.IV. Formas de colaboración y participación con el 
Conjunto Arqueológico Baelo Claudia.

Las personas usuarias de los servicios que presta el 
Conjunto Arqueológico Baelo Claudia en calidad de clien-
tes, ya sea de carácter interno, personal al servicio de la 
Administración Pública, unidades u órganos administrati-
vos, o externo, la ciudadanía en general, podrán colabo-
rar en la mejora de la prestación del servicio a través de 
los siguientes medios:

1. Mediante la expresión de sus opiniones en las en-
cuestas que periódicamente se realicen sobre prestación 
de servicios.

2. A través del Libro de Sugerencias y Reclamacio-
nes de la Junta de Andalucía.

3. Mediante su participación en los encuentros, re-
uniones, jornadas y foros que se organicen al efecto por 
este Conjunto.

II. Servicios.
II.I. Relación de Servicios que presta.
Al Conjunto Arqueológico Baelo Claudia le corres-

ponden las siguientes atribuciones, distribuidas en los 
diferentes Servicios integrados en la misma:


